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JUNTA DE CENTRO ORDINARIA 
10 de mayo de 2012 

 
 

Se le convoca a la Junta de Centro ordinaria que tendrá lugar el próximo día 10 de mayo, 
jueves, a las 12:30 horas en primera convocatoria y a las 13:00 horas en segunda, en 
el Aula Magna, con el siguiente orden del día: 
 
1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
 
2.- Informe del Sr. Decano. 
 
3.- Aprobación, si procede, de acuerdos de la CAT:  

- Grado en Medicina. 
- Grado en Odontología 
  

4.- Aprobación, si procede, de la priorización en la reparación de equipamiento científico-UCIM. 
 
5.- Aprobación, si procede, de la priorización en la adquisición de nuevo equipamiento -UCIM 
  
6.- Aprobación, si procede, de los acuerdos de la Comisión Económica de la Facultat. 
  - Balance de liquidación del presupuesto de 2011. 
  - Distribución del presupuesto de 2012. 
 
7.- Aprobación, si procede, de las propuestas de vocales para tribunales de plazas PDI. 
 
8.- Aprobación, si procede, de la modificación en la composición de la Comisión de Coordinación 

de Doctorado de Medicina. 
 
9.- Posicionamiento de la Junta de Centro de la Facultat de Medicina i Odontologia a favor de la 

congelación de las tasas de matrícula para el Curso 2012-2013. 
 

10.- Ruegos y preguntas. 
 
 
 
 
 
 
Federico Pallardó Calatayud 
Decano  
 
  
Valencia,  2 de mayo de 2012  


